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Se declaxa texto oOcial y aa lént lco el de las 
Jlsposiciones oüciales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la ¿ a c e t a de Mani la , por 
taa tó serán obligatorias en su cumplimiento. 

y,prior Denreto de '¿0 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrilores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecliva? 
provincias. 

IReal órden de 26 de Setiemhre de i S 6 1.) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 

Negociado 2 ° 

¡ra 
lio 

Manila, 19 de Setiembre 1891. 
formar parte de la Junta creada por mi 
de ayer, á ña de promover la suscripción 

^•{¿1 PaI'a remediar las desgracias ocurridas en 
j íD insu la , con motivo de los temporales, vengo 
ííioinbrar á los siguientes vocales, á quienes in

fera que p'esten su valioso apoyo á esta Junta: 
d'( caio. Si*. ÍTobernador Civil de Manila, 

i Reidor del Excmo. Ayuntamiento que desig
la Corporación. 

i Religioso def cada una de las Ordenes, que de-
_9 ná el R. Provincial. 

goi| Canónigo que designará el Excmo. Sr. Arzo-

iadividuo de la Real Sociedad Económica de 
Pais, que designará el Sr. Director. 

Conciliario del Banco Español Filipino, de-
¡3 por la Dirección. 
individuo de la Cámara de comercio, desig-
por el Sr. Presidente. 
individuo de la Prensa designado por los D i -
es de los periódicos diarios qua se publican en 
Capital. 

fJJ losé Lop-íz de Irastorza, Médico. 
MU Tomás Torres Perona, Farmacéutico. 

• Rafael del Pan, Abogado. 
Cayetano Arellano, Catedrático de la Real Univer-

|e! Sf. 

luye 
1 

BU 
icio I 

mo. Sr. D. Claudio Iglesias, comerciante é in-

Eugenio del Saz Orozco, Propietario. 
Sr. D. Gonzalo Tuason, Banquero, 

jafael Pérez, Propietario, 
osé de Echeita, Naviero. 
'u's R. Yangco, Naviero. 

. êlesforo Chuidian, Comerciante, 
er ¡ ^muníquese. 
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WEYLER . 

Sección de orden público. 

N í a , 18 de Setiembre de 1891. 
Jista de una consulta elevada por la Dirección 
H | Administración Civil , para determinar si 
se!}anzaS carleros y subalternos de Telégrafos 
^ esceptuados del servicio de cuadrilleros, y 
iodiVi ^Ue ^ P68111" ^e no e3tar comprendidos 

ĉluos en las escepciones que determina el 
(a circular de 18 de Setiembre de 1889, 

hlari srrv^c'0 especial de su ramo, si han 
^nibien el de cuadrilleros, he venido en fer lo 

•Cilio 1 o T 
d̂ei • t̂ o? ordenanzas, carteros y los subal-

'isi»L; ,lerP0 de T-íiúgrafos serán incluidos en 

ámente: 

Mrefip i Para ê  servicio de cuadrilleros h 
t «emW el arf- 2 0 ílel Superior Decreto de 18 
!U2^ £üe 1889. ^ 

pci0 ĝ 1"0.110 obstante y mientras desempeñen 
Jvicio Jecu' ^e su Cuei-po, no deberán pres-

^uao como cuadrilleros. 
quese y publíquese. 

WETLER. 

Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T J L F . 

Servicio de la Plaza paraeldia 20 i t Seliemhre de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería | núm. 72.—Jefe de-

día, el Teniente Coronel del núm". 7-2, D. Juan Her
nández—Imaginar ia , otro de Ingenieros, D. Angtd 
Rosoli.-—Hospital y provisiones, Gapalleríi, l.er Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y Hgilancia montada, 
Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 
la Luneta, Artillería.—Id. en Malecón, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Núm. 121. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Estrecho de Bella Isla. 

698. Bajos en la bahía de Bíanc Sablón y en su? 
proximidades (Labrador), (A. 8. N . , núm. 110[656. 
Paris 1891). El Jefe de Jos trabrjos hidrográficos de 
Terranova participa, que con motivo de un nuevo 
reconocimiento practicado en la bahía de B;anc Sa
blón y en sus proximidades, se ha descubierto un bajo, 
cubierto por 7m, 8 de agua en bajamares vivas ordi
nar ia , á 7,5 cables al 'S. 11" W . del extremo N W . 
de la isla Wood (B)is). 

Además se han descubierto otros bojos y varias 
alteraciones que figurarán en la nueva edición del 
plano que publica en la actualidad el Almirantazgo 
británico. 

Es conveniente tener precaución al aproximarse á 
esta bahía ó al fondear en ella. 

Carta núm. 137 de la sección I X . 

Guinea septentrional. 
699. Luz fija en la parte W . de la entrada del 

rio Lagos y extinción de la luz del-E- (A. a. N . , 
núm. 111Í662. París 1891). Según participa el Co
mandante del buque de guerra inglés <Sparro\v», el 
I . " de Abri l de 1891 se ha inaugurado la luz enya 
instalación se habia anunciado en el lado W . de la 
entrada del rio Lagos (véase el Aviso núm. 12[58 
de 1891), y en la mism* fecha cesará de alumbrar 
la luz de 'a punta E. de la entrada. 

La nueva luz es fija blanca, y sua límites de visi
bilidad son sus marcaciones al N . 79° E, y al S. 
89° W . pasando por el N . (1709). Está eíevada 26m 
sobre el nivel de la pleamar y puede divisarse á 15 
millas con tiempo despejado. 

El faro construido de ladrillo? rojos y de forma 
circular, tiene 27m,5 de a tura. 

Está situido á unos 90m al W . del lazareto del 
Gobierno. 

E l aparato de i luminaron es dióptrico de primer 
órden. 

Situación: 6o 25' 25£i N y 9o 37' 34" E. 
Cuaderno de faros núm. 56 A de 1891, pág. 16, 

carta núm. 200 de la sección IV , y Dírrotero de 
las costas occidentales de Afri a, segunda parte pá
gina 184. 

Estados-Unido?. 
700. Traslación de la boya de campana de la en

trada de la rada de Tybee (Tybee Roads) (Georgia). 
La boya de campana, pintada de rojo, fondeada á 

la entrada de la rada de Tybee, se ha trasladado 
á la punta S. de la restinga á 3,6 millas al S. 69° 
E. del faro de Tybee. 

Cartas núms. 34 A y 826 de la sección I X , y 
Derrotero de la costa E de 1 s Estados Unidos, 
página 300. 

MAR AMARILLO. 
Golfo de Pe-chili. 

701. B.«jo al SE. del faro flotante de Taku, (A. 
a. N . núm. 114i664. París 1891). E l capitán del vapor 
inglés «Yueasang,« anuncia que ha descubierto un 
bajo con una profundidad de 9m á, 12m de agua 
entre 60 y 65 mil as al S. 70° E. del faro flotante 
de Ta-ku. 

Carta núm. 533 A la secci m V. 

OCEANO PACÍFICO DEL SUR. 
Nueva Zelanda. 

702. Adopción de un sistema uniforme de val i -
zamiento. (A. a. N . , n í m . 112*672. París 1891). 
E l Gobierno de Nueva Zalanda anuncia á los nave
gantes que desde 1.° de Septiembre de 1891 se adop
tará el sistema siguiente de valiz.imiento en todas 
las costas de Nueva Zelanda. 

Las boyas que marcan el lado derecho ó de estri
bor de 1 s canales para los buques procedentes de 
la mar, estarán pintadas de rojo. 

Las boyas que marcan el lado izquierdo ó de babor 
de los canales para los buques que entren de la mar, 
estarán pintadas de negro. 

Las boyas que marcan ios bancos in'ermedios ó 
centrales estarán pintadas á fajas horizontales. 

Carta núm. 469 de la sección L 

MAR MEDITERRANEO. 
Túnez. 

703. Restos del «Chasles-Qaint» al NE. de los 
bancos Kerkenah. (A. a. N núm. 112[665 y 113[676. 
París. 1891). El Comandante del buque de guerra 
francés «Hirondelle», participa que se piensan destruir 
los restos que Charles Quint, que constituye un pe
ligro serio para la navegación. 

Est-'S restos que se h dlan al NE. del banco Ker
kenah por los 34° 56' N . y los 18e 4C 34' ' E . (véase 
el Aviso núm. 105^617 de 1889) no exhibe ya ni 
las marcas ni la luz que ee anunció. 

Carta núm. 590 de la sección I I I . 

SENO MEJICANO. 
Yucatán. 

704. Luz de Sisal. (A. a. N . núm. 113(678. París 
1891). Según el Capitán del vapor «Yucatán», la luz 
de Sisal no se ha visto en estos tres últimos meses, 
y resulta de noticias no oficiales que ?e ha juzgado 
inútil el alumbrado de dicha luz. 

Cuaderno de faros núm 85 A de 1889, pág. 20, 
carta núm. 184 de la sección I X , 

Madrid, 27 de Junio de 1891—El Jefe, Pehyo 
Alcalá Galiano. 

Don Joaquín Micon y Louplaa, Capitán de Fragata 
de la Armada, Cnmandante de Marina y Capitán 
del Puerto de Manila y Cavite. 

H a o saber: que el Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero y Escuadra, en superior co
municación de 16 del actual, manifiesta lo que sigue. 

«El Sr, Comandante de la División Naval del Sur, 
en oficio de 4 del actuil me dice.—Excmo. é l imo. 
Sr.—El Comandante del Pontón «Animosa», en es
crito de í.6 del acttal, me dice lo siguen'.e: E l Co
mandante P, M, del Campamento de Parang-Parang, 
en oficio fecha 30 del mes próximo p isado, me dice 
lo siguiente:—Se ha instalado en la cabeza del muelle 
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de este puerto, dos faroles con cri^tale? rojos el uno, 
y el otio verdes. —Lo que tengo el gusto de par
ticipar á V. para el debido conociraí-nto de su Cuerpo, 
y por sí las autoridades del mismo, estimasen pro 
cedente la publicidsd.—Lo que tengo el honor de 
trasladar á V. S., en cumplimiento de mi deb.^r.— 
Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. I . para 
su debido superior conocimiento.—Lo qne traslado á 
V. S. para su conocimiento y publicación.» 

Lo que se anuncia para conocimiento de ios nave
gantes. 

Manila, 17 de S'tiembre de 1891.—Joaquín Micon. 

Anuncios oficiales. 
SfiCRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M. N . Y 8. L . C I U D A D DE MANÍLA 
Habiendo cumplido el tiempo de arrienHo de los nichos 

de adultos y párvulos prorogados y cumplidos del Cemen -
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que en
cierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación,, el Exorno. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario común los restos que conteng-an los mis
mos, podiendo recoger las lápidas qne tuviespn aque
llos dentro del término de un mes, contados desde el 
siguiente al de: vencimiento del plazo anterior, pues 
de lo contrario quedarán k beneficio del expresado Ce
menterio y se venderán en concierto público ingre
sando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

o 
o 

Días. Parroquias. ^ g 

6 Hosp.Mil i l . 

7 Binondo. . 

13 Catedral. . 

15 
20 

Id . 
Id . 

102 1 

102 2 

99 8 

103 2 
23 8 

25 Castrense . 
30 Binondo. . 

30 Catedral. . 

61 
103 

103 9 

D. Juan Tirado y Ba
rrios. 

» Rafael Fernandez 
Fret. 

D.* Carmen Camps y 
Molleda 

» Joaquina Sartory. 
D. Francisco Felipe 

Mensayas. 
» Eduardo Orozco. 

D.* Gabriela Lop^z y 
Lorenzo. 

D. Ricardo Roldan. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

Dia. Parroquia. 

o 
o 

29 Catedral. 274 María del Cármen Herrero. 

Prorrogado. 

Día. Parroquia. p 
o 
o 

4 > 107 8 D.a Ana Pedemonte. 
Manila, 16 de Seliembre de 1891.—Bernardino Mar-

zano. 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi 
tado en el Tribunal deS Fernando de Dilao, se presen
tará á reclamarlo en esta Secretaría, con el documento 
que jus iíique su propiedad, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fe cha; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 16 de Setiembre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. .2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDAIíES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendenta general de Hacienda se 
ha servido disponer que el día 5 de Octubre del año 
actual y á las diez en punto de su mañana, se cele
bre ante esta Administración Centra, de Impuestos 
directos. Rentas y Propiedades, tercer concierto público 
para vender una casa arruinada con su solar, em
bargados á D. Rufino Flores, cuyos bienes se encuen
tran en el arrabal de S. Fernando de Dilao, bajo el 
tipo en progresión ascendente de cuat ocientos se
senta y dos pesos, sesenta y tras cér.timos (pfs. 462£o3) y 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en el N-gociado respectivo de dicho 
Centro. 

Las proposiciones deberán presentarse en p-iego 
cerrado estendidas e. papal del sello 10.° ó RU equi
valente 

Manila, 4 de Setieibre de 1891.«-E1 Administrador 
Central, Luis Sagü-í. 

ADMINISTRACIOÍ DE HACIENDA PUBLICA 
PRINIPAL DE MANILA. 

Las personas quetienen á su cargo la comproba
ción é investigacioi de la contribución industrial 
de esta provincia, s presentarán al Administrador 
que suscribe el 21 del actual á las nueve de la 
mañana. 

Maní a, 18 de Setémbre de 1891.—Manuel Labora. 

Dentro del plazo le diez dias contados desde la 
fecha de la publicacDn de este anuncio, se presenta
rán en el Negociad) de la Contribución industrial 
las personas que se citan á continuación: 

NOMIRES. 

D. Ernesto Estrube. 
» Isaac F. Rios. 
» Vicente Vv Chaimo. 
» José Tan Taichin. 
* Vicente Lim Chitco. 
» Demetrio Castellana. 
» Joaquín Sia Inco. 
» Juan C. Gebilioi. 
> Seull y C.a 

Tan Joco. 
D. Joaquín Jo JUHCD. 
Dy Quiaseng. 
L i m Chatre. 
Dy Uco. 
Go Toco. 
Tan Layco 
D.a Juana Domingo. 

» Emilia Celler. 
D José Espinosa. 
Chan Chineo. 
Tien J^ngco. 
D. Vicuña y C.a 
Oog Pangco. 
L im Junco. 
Lao Tioco. 
D. Antonio Angulo. 

> James Melcrim. 
» Froilan B anco. 
» Bonifacio Dy Cuneo. 

Chua Javio. 
D. Pablo SU. María. 

» Manuel Horna. 
Tin Achon. 
Lim Juiliao. 
D. Juan Serra. 

» Juan Jiménez 
» Conrado Martell. 
» Felipe Lim Caco. 

Ong Canco. 
Vy Chinban. 
Tan Suchon. 
Chan Checo. . 
Chua Cungco. 
So Quince. 
D. Modesto Isidro. 
Sy Cho-o. 
Co Aqui. 
Go Asin. 
Tan Tanco. 
D.a Bibiana del Prado. 
D. Justo Navas. 
D " Filomena Conde. 
D. Francisco Tin Quico. 
Co Chioco. 
Co Yuco. 
D. Rufino Antonio. 

» Manuel F-rnandez. 
» Roberto Ojilve. 
» Ruperto de la Paza. 
» Alfredo Ulloa. 
» Marcelo Galuro. 
» Nicolás Berman. 
a Juan Nayman. 
» Félix G^rciano. 

Go Quinsin. 
D* Alejandro Anderson. 

> Severino Reyes. 
» Aguedo Cabrera. 
» Bernardo Tolentino. 

D.a Benedicta Baisan. 
D. Andrés Fernandez. 

» Laureano Avilez. 
D." Teodorica 'Magtandoy. 
D. Anacltto Villegas. 

Mani'a, 18 de Setiembre de 1891.-

Pueblos. 

Binondo. 

» 

» 

» 

> 

» 
» 

> 

> 
» 
» 

» 

» 

» 
> 

» 
» 
> 

» 

» 

Intramuros 
» 

Binondo. 

» 
» 
» 

> 
Tondo. 

» 
» 

Sta. Cruz. 

» 
» 

» 
» 

» 

-Manuel Labora. 

Dentro del plazo de diez dias contados i 
fecha de la publicación de este anuncio, se pJ 
en el negociado de la contribución urbana, laj 
que se manifiestan á continuación: 

D. Juan Adriano. 
» Quintina Argeles. 
> Juan Balbaa y Ageo. 
» Cármen Birredo. 
» Lorenzo Fernandez Ramos. 
» José Martínez. 
f, Luna González. 
» Consolación P. de Tagle. 
:» Inés P. de Tagle. 
» Ricardo Regidor. 
» Catilino C. Roque. 
» Evaristo Romero. 
» Teresa Sánchez. 
» Aristón Estrada. 
» Romualdo Barrio. 
> Cárlos Creus. 
» Antonio Estrada. 
» José Lago. 
> Manuel Molina. 
» Faustina Ocampo. 
» Filomena Raymundo. 
» Tomás Rodríguez. 
» Juan Reyes. 
» Cármen Arce. 
Administrador dé la V. O. T.deS R 
D. Antonio Enriquez. 
» Lorenzo Fernandez. 
» Enrique F. de Luna. 
» Antonia Versosa. 
» Francisca Fernandez. 

Manila, 18 ^ Setiembre de 1891.—Manuel 

05 
oo 

O 

tí 

H 
H 

xn 
» 
Q 
n 
M 

H 
Q 

5 

oí 

CT5 
OO 

OS 

< 
< 
a 

« 
co 
o H »—< 

O 
o* w 

Q 
<í 
< 

•<>> 

§ ^ 

5 

eo os co o x — <7* '¡g i - o 

OS X! JÍ3 1Q 

o o 

03 i 
« O CO 

i—I lf5 
02 CD LO l O 

co -« OS O <í on OJ o fo ce os 35 oo -̂ f r-

eo — IO c-
LO . « 

_ «-.2 E 3 
«5 « b « 5 a « a¡ c £ ~- a; « p-
e s a> o t-

LAS ^ esit TRIBUNAL DE OPOSICIONES A 
VACANTES ES ESTAS ISLAS' j, íi,;. 

Lista de los opositores aprobados^ seg ^ 
correspondiente al mérito de sus ejercic 

1.° D. Domingo Ureta y Lerena. 
2 / D . Manuel Blanco y Mendieta-
3.° D. Antonio Constantino. 
Manila, 17 de Setiembre de ^ [ ' ^ A 

Luis Moreno Pérez — E l Secretario, 
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i PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA . 
DIRECCION. 

(extraviado, según manifiestan los interesados, 
lardos talonarios de empeños de alhajas en 
[blecimiectos, que 4 continuación se expresan: 

fechas. 

5 Agosto 1890 
1891 

1 8 9 0 

» 

1891 

1890 

» 
1891 

22 Setiem. 
11 Diciem. 
27 Setiem. 
2 Enero 

23 Mayo 
1.' Setiem. 
•22 » 
29 Octubre 
2 Diciem. 

30 Julio 
6 » » 
6 » » 
SNoviem. 1890 

13 Diciem. 
6 Abril 

H » 
'9 Ag-osto 
21 Abril 
0̂ Setiem. 
17 Octubre 1890 

1891 
» 
» 

» 

22 Mayo 
21 Marzo 
H Setiem. 
^ Marzo 
20 Julio 
14 Enero 
^ Mayo 

1891 

— fe 

1 » 
4 » 
8 » 
2 » 
2 * 

40 » 
10 » 
10 » 
2 » 
2 » 

65 » 
4 » 

45 » 
8 » 

10 » 
10 » 
4 » 
4 
7 
3 
3 

10 
4 

10 » 
22 » 

2 
5 

12 
4 

50 » 
18 » 

Nombres. 

Macario Leine. 
Teresa Asunción. 
Salustiano Cruz. 
Antonia Ortega. 
Soledad López. 
Francisco Reyes, 
Anastasio Alberto. 
Ambrosia Torres. 
Jacinta Cruz. 
Jucinta Cruz. 
Jorge Ricato. 
Apolonio Barruga. 
Severina deGuzman 
Luisa Bonifacio. 
Maximina Pascual. 
Escolástica Flores. 
Escolástica Flores. 
Basilia Yupangco. 
Bartola Custodio. 
Marcela Maninang. 
León de Lara. 
Eugenia Antonio. 
Mariano Cruz. 
Pablo Cristi. 
Sixta Tarnate. 
Mamerta Mijares. 
Estefanía Dizon. 
Sinforosa Ventura. 
Sinforosa Ventura. 
Juan Planas. 
Sinforosa Ventura 

'NiL86 Creai1 con derecho á dichos documentos, 
ífce tr^Q en esta oficina á deducirlo en el tér-
fentp111^ <̂ aS5 C0ntado8 desde la publicación 

de *nuQcio en la Gaceta: en la inteligen-
r reso , erl0 611 el referido plazo, se expedirán 

i^pcíd i 08 ̂  ^avor ^e dichos interesados, en 
gí|W0 . osPriffutivos talonarios, que quedarán 

í ; r M 8 fín c-nin§,ua •valorIli efecto. 
116 Setiembre de 1891.—José Zaragoza. .3 

^ f ^ m ' o D? SP?SISTENCIAS DS MANIO A. 

[ios-

j a ^ ^acluirir este Establecimiento galleta, 
itt5elas) CaP¿ ^uropa, pescado seco, garbanzos, 
r02 cíe i »e? S'^OJ azúcar corriente de pilón 

del n a j . .nco' moDgos, anizado mallorca. 

^9 de'o,0'-,86, admitirán en dicha Dependencia 
'klrii* ^rbaUo núm. 9. bftst.a las 9 dft la ma-

otiÜÍÍ8' "v^agre de Europa, vinagre del 

^ 1 mes actual muestras de dichos 

artículos que reúnan las condiciones de bondad nece
sarias acompañándose nota de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
Almacenes dé la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administración 
militar, cuyo pago se realizará por la Caja de la Fac
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 15 de Setiembre de 1891.—El Comisario de 
guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

Necesitando adquirir este Establecimiento raciones 
de zacate para los caballos de los Cuerpos de esta 
guarnición, durante el mes de Octubre próximo, se 
admitirá en dicha Dependencia sita calle de Carballo 
núm. 2 hasta las nueve de la mañana del día 30 del mes 
actual, proposiciones para verificar dicho suministro 
con arreglo á los precios y condiciones que se hallan 
de manifiesto en dicho Establecimiento. 

E l pago S-Í verificará á fin de mes por la caja de 
la Factoría de Subsistencias de esta Plaza. 

Manila, 14 de Setiembre de 1891.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter
cera decena del presente mes, harina de 1. ' y leña 
de Masbate, en rajas, se admitirán en dicha Depen
dencia sita calle de Carballo núm. 2, hasta las nueve 
de la mañana del día 22 del mes actual, muestras de 
dichos artículos los que reúnan las condiciones 
que á continuación se espresan, acompañándose á las 
mismas nota de los precios. 

La harina será de trigo de 1.* clase, fresca, sin 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

La leña será de Masbate en rajas, bien seca. 
La entrega de dichos artículos se verificará en los 

Almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
Plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Admi
nistración militar, cuyo pago se realizará por la Caja 
de la Factoría dentro los créditos disponibles. 

Manila, 14 de Setiembre de 1891.—El Comisario 
de Guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

dia núm. 2 hasta las 9 de la ma-

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna, se admitirán en dicha Dependencia, sita calle de 
Carballo núm. 2, hasta las nueve de la m a ñ a n i del 
dia 22 del mes actual, muestra de dicho artículo que 
reúna la condición que á continuación se espresa, acom
pañándose á la misma nota de su precio. 

E l aceite será de coco de la Laguna, bien cocido 
sin nm-.l olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de utensilios de esta Plaza, 
medido á satisfacción de la Administración militar, 
cuyo pago se realizará por la Caja de la Factoría 
dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 14 de Setiembre de í891.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

El Coronel Jefe principal del veinte y dos Tercio de 
la Guardia Civil . 
Hace saber: que en vir tud de auto.izacion del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública l i c i 
tación que tendrá lugar en Molo el dia seis de Oc
tubre á las diez en punto de la mañana al objeto 
de contratar m i l veinte y siete capacetes con iniciales, 
dos fundas b ancas, otra de gris suelta y otra de hule, 
ante la junta económica de dicho Tercio y bajo mi 
presidencia con sujscion al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en casa del Apoderado del Ter
cio D. Diego Carruero Argiiello, sita en la calle de 
Palacio núm. 29 de ocho de la mañana á las cuatro 
de la tarde las dias no festivos. Para tomar parte en 
dicha licitación los proponentes deberán remitir con 
la oportunidad debida, sus proposiciones en pliegos 
cerrados y ajustadas al modelo que se expresa al pié 
de este anuncio acompañadas de la garant ía corres
pondiente y del documento que acredite su aptitud 
legal para contratar.—Molo, 7 de Setiembre de 1891. 
— E l Coronel, Nicolás Jaramillo.—Sigue una rúbrica. 
—Hay un sello que dice.—Guardia Civil 22.° Tercio 
Filipinas.—Es copia.—El Apoderado, Diego Carruero. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo de Cabagan, 

Don Vicente Amugauan solicita la adquisición de 
terreno en los sitios «Garampauan y otros,» cuyos 
limites son: al Norte, con terreno de Dalmacio Ma-
gauay y Marcelo Suylang; al Este, con el de V i 
cente Zipagan y Cirilo Soriano; al Sur, Laguna Ba-
guebay y terreno del Estado, y al Oeste estero Am-
pablú y terreno del Estado; comprendiendo una exten
sión aproximada de trescientos setenta y cinco me
tros de ancho y mi l trescientos cincuenta de largo. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.8 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Oriental. Pueblo de Dumaguete. 

Don Miguel Patero solicita la adquisición de te
rrenos en el espresado pueblo, cuyos límites son; 
al Norte, calle para la playa y casa de Rufina Ge
neroso; al Sur, calle para la playa y casa dr 
Ignacio González; al Este, las calles citadas y ai 
Oeste, calle del Tribunal y plaza del pueblo; com 
prendiendo una extensión aproximada de media hec
tárea. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunciaal pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia llocos Norte. Pueblo Bacarra. 

Don Pedro Ernando, D. Andrés Guerrero y Don 
Macario Castro solicitan la adquisición de un terreno 
baldío en el sitio Taguifuro, cuyos límites son: a! 
Norte y Este, sementeras de varios individuos; al 
Sur, rio grande y al Oeste, mar; comprendiendo una 
extensión aproximada de ciento cincuenta uyones de 
palay. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamente, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a] 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero ¿."Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Tiagan. 

Don Luis Gamisera solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dadacan,« cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, con terrenos del Estado; 
comprendiendo una extensión aproximada de seit> 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila. 31 de Agosto de 1891.—El ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Arcadio Imperial Vergara solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Dadacan,» cuyos lí
mites son: al Norte, Este, Súr y Oeste, con terre
nos del Estado; comprendiendo una extensión aproxi 
mada de dos hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889. 
se annncia al público para los efectos que en e, 
mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2." 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Bontoc. Pueblo de Bontoc. 

Don Dámaso Cadaba solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Oyob,» cuyos límites son: a: 
Norte y Este, sementeras de Igorrotes; al Súr, ca
mino que dirige á la Comandancia de Kmfermería 
y al Oeste, con terreno de Vicenta Barcellana; com 
prendiendo una extensión aproximada de media hec
tárea. 

Lo que en cumplimiento al are. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe 
J. Guillelmi. 

Don Dámaso Cadaba solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Patutan-tuan,» c iyos límites son: 
al Norte, con el arroyo Palutan-p^gaupang y camino 
que dirige á la ranchería de Tutucan, al Este, con 
el rio Paguilan al Súr, con terreno de Saturnino 
Villaverde y Marín Arzabai y al Oeste, con el camino 
que se dirige á la ranchería de Malecón; compren
diendo una extensión aproximada de diez hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° á ú Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2. 
Jefe, J. Guillelmi. 

Diátrito de Negros. Pueblo de Bais. 

Don Hermenegildo Jamer solicita la adquisición de 
terreno que radica en el exprésalo pu-;bio, cuyos lí 
mites son: al Norte, con torren3 de Ramona Gonzá
lez, viuda de Gómez; al Este, con montes del Es
tado; al Sur, con terreno de Hermenegildo Villanu3va 



1360 

y montes del Estado, y al Oeste, con terrenos del 
solicitante y montes del Estado; comprnndiendo una 
extensión aproximada de doscientas á trescientas hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 31 .Je Agosto de 1891.—Ellngeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

proviucia de Leyte. Pueblo de S. Ricardo. 

Doña Julia Fortic y Anastacio Tubo solicitan la ad
quisición de terrenos baldíos en ei sitio Quinachava, 
cuyos límites son: al Norte, terreno de Cayetano Lu-
bic; al Este, playa; al Sur y Oeste, con terrenos del 
Estado; comprendiendo una extensión aproximada de 
seis cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2. ' Jefe, 
J . Guillelmi. 

Don Ignacio Ciar solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Alang-alang,» cuyos límites 
son: ai Norte, terreno del Estado; al Este, la playa; 
j . \ Sur y Oeste, terreno del Estado; comprendiendo 
una extensión aproximada de cuatro cávanos de se
milla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para venias de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
ni público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Victorio Quimaro y D. José Magallanes soli
citan la ftiquisicion de terreno en el sitio «Nabago,» 
cuyos límites son: al Norte, con terrenos de Martin 
Signo; al Este, con la playa; al Sur y Oeste, con 
terrenvs de Agustín Ortez; comprendieodo una ex
tensión aproximada de tres cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para^ ventas de. 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 i de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo Mancayan. 

Don Tudas, igorrote, solicita la adquisición de te
rreno en el monte «Tabio,» cuyos límites eon: al 
Norte, Este y Sur, terreno del Estado, y al Oeste, 
barrio de Tabio; comprendiendo una extensión aproxi
mada de tres hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Tadian. 

Quio-an, igorrote, solicita la adquisición de terreno 
en el expresado pueblo, cuyos límites son: al Norte, 
con el monte Pinomti; al Este, con varias semente
ras; al Súr, con el monte Ambetac y al Oeste, con 
el monte Namambanao; comprendiendo una extensión 
aproximada de cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para venias de 26 de Enero del año 1889, se 
finuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo Baguen. 

Don Alangui Infiel solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Deccan,» cuyos límites son: al Norte, 
con el monte Suy-oban; al Este y Oeste, con terre
nos del Estado y al Sur, con sementeras de los igorro-
tes Deglaen y Baiotbot; comprendiendo una extensión 
aproximada de doce hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 31 de Ag'osto de 1891.—El Ingeaiero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi-

Distrito de Lepante. Pueblo de Lubon. 

Don Gregorio Rosales solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Mangse,» cuyos límites son: ni 
Norte, sementeras de igorrotes; al Este, camino que 
dirige á la* Cabecera; al Sur y Oeste, terrenos incul
tos dej. Estado; comprendiendo una extensión aproxi
mada de siete hectáreas. 

20 Setiembre re 1891. Gaceta de Manila J 

Por oí presente cito, l lamo y emplazo ai Lo que en cumplimiento al art. 4.8 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero 1889, se anuncia a] pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.---El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Quiangan. Pueblo de Quian^an. 

Don Francisco Saez García solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Laguna,* cuyos límites son: al 
Norte, con la huerta de Infantería; al Este, con el 
camino real para Bagabag; al Sur, con la ranchería 
ó sea el camino que conduce á Tupia y al Oeste, 
con monte y sementeras de igorrotes; comprendiendo 
una extensión aproximada de treinta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, pe anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de nrimcra instancia del distrito 

de Quiapo, se cita y llama á los que se consideran dueños de 3 
caballos y una yegua ro» sus marc.is, para que dentro de 9 
dias, á contar desde la insercim de fv-te ed c'o, se presenten en 
es'e Juzgado á reducir su r clamacion, b i j o apercibimiento que 
de no hacerlo, li s parurán os perjuic os cons^uientes. 

Manila y Juzgado de primera uisiaacia de Quiapo á 10 de Se
tiembre de 1-.91.—Placidu del Barrio, 

Por providencia del Juez de primera instancia del distrito de 
Tondo, dotada con esta fecha en la cau-^a n ú m 2880 contra 
S ímp icio Mateo (a) Denciong y otro por robo, se cita y llama a 
lo tPStigo ausenta nombrada Damirtiia que vivía en la casa 
de un llamado Juan ceb^cilla d^ prostiiutas en fondo, para 
que por el término de nuev • dirs , se presente en este Juzgado 
para declarar en la citada causa. 

Esc r iban ía del JuzgaGO do Tondo, 18 de Setiembre de 1891.=. 
Anton io Busti l lo. 

Por provifleacia del S". Juez de primera instancia de Binondo, 
dictada en la causa n ú m . 7 O7 que se iostruye por robo, se 
cita, llama y em'laza al nombrado Mis-uel P i f i to que ü a sido 
del casco n ú m . 127', para que en el t é rmino de nueve dias, 
contados desde la publicación de este eiieto camparezca en el 
Juzgado á prestar declaración en la mencionada causa, apep-
cibido que de no hucerlo dentro del lef. rido t é rmino le pera-
ran los perjuicios que en derecho hubiera luirar. 

Binondo, 17 de Setiembre üe ;8 i l —KaEatl G. Llanos. 

Por Providencia del Sr Juez de primera nstanc'a del distrito 
de B noado, ictada en esta fecha en la causa iniaa. 6)10 se 
guida contra Flore ¿tino de la Cruz, por estafa, se cita, llama 
y emplaza al ofend do chino Que Ti,aqcó, vecino de la cahe 
nueva del arrabal de Binon Jo, p a n que en el té rmino de nueve 
dias, contados desde la publicación del presente edicto com
perezca en este Juzgado para ser notificado de la Real ejecu
toria recaída en la espresada causa apercibido qu"! de no hacerlo 
en el t é rmino fijado, le para rán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo, 18 de Setiembre de 
1891 —José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia d* Binondo, 
reca ída en la cauia n ú m 71Í6 contra Vicente San Buenaven
tura y otros por robo, se cita, llama y emplaza al ofendido 
ausente Matea Zarate Pua-Gapco, .-ara que por el té rmino de 
nueve dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial» de esta Gapital, se p á s e n t e en este Juzgado 
para prestar declaración en ia causa arr.ba espresada. 

Juzgado de Binondo, 18 de Setiembre de 1691.—José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juaz de primera instancia de esta pro
vincia, dictada en la causa n ú m . 6412 contra Manuel Biray 
por tentativa de robo, lesiones y en cuadril'a, se cita y l lama 
al ofendido Felipe Masilungan. natural y vecino de Hagonoy 
de esta misma provincia, p -ra que por el t é rmino de nueve dias, 
contados > esde esta pubiieacion de sla citación en la «Gaceta 
oficial (ie Manila,» se p'esente personalmente en este Juzgado 
para declarar en la citada causa. 

Bulacan y Escribanii de mi cargo á 16 de Setiembre de 1891.— 
Andrés A varez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Juzgado 
de la Laguna, se cita, llama y emplaza á Veróní ra Rodrí
guez madre de Eduardo Suayan preso en la cárcel piiblíca de 
dicha provincia, para qu* ea el t é r m i n o de nueve dias. con
tados desde la publicación del presente anuncio se presente al 
referido Juzgadora prestar deda-acion en unas actuaciones cri
minales que se instruyen á foliciíu>l de la misma, apercibido 
que de no verificarlo dentro del expresado plazo, se le pa ra rán 
los perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Santa Gruz y oficio de mi cargo á 17 de Setiembre de 1891.— 
Marcos de Lara í-'antos. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primara instancia de 
la provincia de la Lag na. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Zacarías Gar-

ciga, para que en el término de 9 dias, contados desde la publí-
sacion de este edicto en la «Gaceta de Manila,» se presente 
en este Juzgado para declarar e.i la c:usa n ú m . 587' por deten
ción arbitraria apere bido que de no hacerlo denlro de dicho 
té rmino, le parará los perjuicios que en jusr,icia hubiere lugar. 

Dado en Santa Gruz á 17 de Setiembre de ISvM. -Mariano I z 
quierdo.—Por mandado de su Sr ía . , Marcos de Lara Santos. 

Don Florentino Torres, Juez de primara instancia en propiedad 
de la provincia de la Pampaoga, que de estar en peno ejer
cicio de sus funciones, el infrascrito Escribano díi fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Saturnino 

Mallar!, de tsiatttra baja, cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos ne
gros y cara redonda, reo de la c.au;a n ú m . 6807 que sé s gue en 
este Juzgado sobre robo en cuadrilla con legiones, para que por 
el término de 3 i dias, contados desle la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oflciai de Manila,» comparezca en este 
dicho Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á contestar y 
defenderse de los cargos que contra el mismo resuhan de la 
expiesada causa, en la que le oiré v adminiSuraró j u - t i c i a , pa
rándole en ca^o contrario los perjuicios que ea derecho h u 
biere lugar. 

Dado en la Vi l l a de Bacolor á 16 d Í Setiembre de 1801. 
—Florentino Torres.—Ante m i , Tiburcio Hi lar io . 

neda, indio, casado, natural y vecino de Méyjp ^ 
' 6 de D. Amado Vergara. de 30 años de eda^ 
y reo de la causa n ú m . 63 3 por lociones n'í 
mino de 3) dias, á contar desde la pu'bij''i 
comparezca en este Juzgado ó en la <"árceih!tíi 
vlncia á contestar y defenderse de los ca?^ 
resultan de la espresada causa, en la qn^ 
le oiré y admin i s t r a ré justicia. 4 V_ 

Dado en a V i l l a de Bicolor á 17 de S^tieinii 
tino Torres.—Ante mi . Tiburcio Hi la r io . ^ 

Don Federico Soler y Gastelld, Juez de pK, 
este distrito de Samar, que de serlo y estaS 
sus funciones, el infraecri t j Escribano da 
Por el presente edicto cito, llamo y emni 

soltero de unos 40 años de edad, para quép 
dias, se presente en este Juzgado para declara"1 
la causa nüm. 3372 qwe á instancia del CKj . 
sigue en este Juzgado por lesiones contra D "í 
Flores, bajo apercibimiento, en ca-o contrarié 
perjuicios que hubiere lugar en derecho. ^ 

Dado en Gatbalogan. cabecera de esta prnv¡ 
26 de \gosto de 1891.=Federico Soler .^ j !"1 ' 
Sría. , Saturnino Jiz de Ortega. 

Por el presente edicto cito, llamo y erppiaw 
Felipe de León y García, español peninsular 
Administrador da Hacienda públ ica que fu i ' ' 
de Samar, para que por té rmino de nueve di 
la publ icación de este edicto se presente en 
ef cto de amp"iar su declaración en la causii 
se sigue de (.fico en el mismo por estafa 9 
no verificarlo dentro del término p-efijado le ifii 
que en derecho hubiere 'ugar. 

Dado en Gatbalogan á 28 de Agosto de 1891 I 
Por mandado ¿e su Sr ía . , Saturnino Jiz de Oni 

es;; 

Por el presen*e edicto cito, llamo y empla™ 
lino Arroyo, indio, natural y vecino de la visita 
comprensión del pu- blo de La Granja, de unos 
empadronado en la cabecería núm. 17 de D. p 
procesado en la causa n ú m 3358 que se 8i<»UQ 
el mismo y otro por hurto, para que por ef t ó J I 
contados desde la publicación de este edicto, sed I 
Juzgado al objeto de responder os cargos qu.S | 
tan ea dicha causa, apercibido que. de no verifiS a® 
prefijado té rmino, segui ré sustanciando la meiicy m 
su ausencia y rebeldía , en tend iéndo e d» sde lueí ¡ 
cienes y d e m á s diligencias ulteriores c o a l ^ j , •• 
Juzgado. '!' jeflll 

Dado en la casa Juzgado de Calb ilogau á 31 (ie " 1 
—Federico Soler.—Por mandado de su Sriu.. ktem 
Ortega. 

Don Angel Ortiz Samperio, Capi tán Teniente W 
d-? Línea Joló n ú m . 73 y Juez instructor de Ij 
se inst iuye contra el soldado del mismo " 
nag, por el delito de primera deserción. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y „„ 

ferido soidado natural de Knrile provincia de (]¿ 
señas personales se expresan, al pié de esta reqi 
que en el pr mer termiao de 20 dias. contados 3 
blictc .on de la pr se,nte en K cGaceta ofieiah i 
p i ta l . comparezca en este Juzgado sita en el cuarli 
para responder á los Cirgos que le resulten en-
referencia, bajo apercib'mient • de que sino com 
el plazo fijado será declarado rebelde. 

Á su ve/., en nombre de S. M. l a Reyna (q. D 
y requier > atentamente á t-idas las autoridaaes 
como militares, para que practiquen y activen d 
busca del referido procesad) t íamon Anog Banag,,-
ser habido lo remitan en clase de presos á mi di 
Juez Instructor que suscribe. 

Manila, 12 de Setiembre de 1891.—Angel Ortii. 
cieñas personales, pelo negro, cejas y ojos negros, 

barba ninguna, boca regular, color moreno, ' 
producción buena. 

Don Francisco Pereda Nieto, primer Teniente del . 
Linea Visayas n i i m . 72. CCi 
Ha l l ándome instruyendo causa contra el so'dai; g 

nog Aquino, de oíLMo jornalero, estatura un melra 
diez mi l ímet ros , color moreno, frente regular peli 
jas y ojos negros, nariz chata, b- i rb i lampiña, bit, l 
ignorando su paradero, acup-ido díl delito "de i 
las autorilades, tanto civiles como mi litares, en if 
Ley requiero y de m i ! parte suplico que por cu! 
estén á su alcance procedan á la busca y captunljiQ 
sujeto cuya filiación es adjunta; y si puese habido, 
á mi disposición con toda sefeuridad eo la gaardiilf H 
de este punto. 

Y para que llegue á noticia de todos Í I ^ - ^ A Q 
mamiento en la «Gdceta de Manila». 

En Parang Parang á los Í3 d as del mes de Aí$ 
E l Juez instructor, Francisco Peredt—Ante m i * 
Sant'ago Uzquiano. 

Don Francisco ^ereda Nieto, primer Teniente 
Línea Visayas num 72 
Hall/indome, instruyendo sumaria contr i e! p?^' 

cera Gompañía del B «tallón disciplinario, Higin 'J»' 
labrador, cuyas señas con estatura regular, cuerpo 
nf gro, cejas negras, ojos negros, frente raguUr, j» 
nariz chaU, boca r e g ó ar, Ub os regulares, ¿«rl)^8' 
moreno, con tiene señas nnrt cular s) cuya P511"*'̂ , 
acusado del delito de deserción, á todas las auiorĵ  
civiles como Militares en nombre de 1-v Ley re'l111̂ . 
parte suplico que por cuanto; medios est^n á su , 
ced m á la busca y captura del c tado sujeto, ci) 
adjunta; y si fues -̂  habido lo hag:in á mi di3pníicl0D 
guridad ía guardia del Cuartel de esr.e punto. 

Y para que llegue á noticia de todos Insérteseos^ 
en la «Gaceta d i Manüa». Bu Parang Parsng * 
día* de! mes de Airosto d ' mil och icientos nov-1! 
Juez instructor, Francisco Poredi 
Mart ínez . 

-Ante mi eí 
L , Y T ,11 I 

Do on Miguel Marco Gamacho, primar Teeiente . 
d'- Línea Iberi i. núm. (Vi, v .lúe/, iastruc'.or a ' , 
Ha l lánd me i u truyendo cansa contra e; • 

Compañía de este Regimiento Pedro Pérez Na**»! 
li to de enagenacion de prendas, ó ignorando &» ^ 

todas las autorid-.des. así Giviles comí 
rn 

plico á todas las autorid-.des. así Gmles 0Jgamí 
por cuantos medios sean posibles"y en bien íifi1l n,dji¡i 
ue justicia procedan á la busca v captura del ^ 
Pedro Per.z Navarro, natural de San N í r c i s o . ^ 
Zambales, de "¿3 años de edad, de oficio labrado- ^ 
el reemplazo ordinorio en 3 de Junio de l?8y ¡p. 
berso sustituido en fin de Mayo de 1830: u J^, , poi 
de Josefa Pérez , natural de lá citada proviaci». 
mi disposición caso de ser habido. 

Y oara que tenga la debida publicidad y 8U 
venidos, expi lo lo presente requislfona en ¿.^el™ 
Airosto de m i l ochocienUK noventa y uno.—- 'r 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLAM5"-

¡n. 

I 

JM 

lo 

file:///gosto

